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;

En la Ciuddd Autónoma de Buenos Aires, a los 11 dias del mes de Marzo de
2019, se reúnen el representante de Toyota Boshoku Argentina SRL., Sr.
Daniel Suppa, como Apoderado, en adelante "TBAR", por una parte y por la
otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte
Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. Ricardo De
Simone, Secretario Gremial, Sergio Pignanelli, Sub- Secretario Gremial,
Gustavo Auteda, Sub- Secretario de Seguridad e Higiene, Andrés Frunzanti,
Delegado General, Diego Yaquemet, Delegado General, Weismer Daniel
Omar, Comisión Intema de Reclamos y Rodríguez Héctor Damián, Comisión
Intema de Reclamos, Comisión Intema de Reclamos; en adelante el
"S.M.A.T.A.", y ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de
varias reuniones de negociación, EXPRESAN:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

se realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes
s efecfuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará

en las siguientes cláusulas.

de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las
partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el corriente año 2019 el importe anual correspondiente al
subsidio familiar no remunerativo de aluda escolar, será de PESOS mil
cuatrocientos veintiocho ($ 1.428,00-).-

Las partes asimismo ratifican el acuerdo sobre subsidio familiar
tivo oportunamente celebrado, en todo aquello que no resulte
y/o modificado por la presente.-

TERCERO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las

autoridades del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación y solicitar su

homologación. Sin perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento
inmediato y obligatorio para las partes desde su firma, por efecto de lo
dispuesto en el articulo 959 y concordantes del Código Civil y Comercial de
la Nación.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados
al inicio del presente.
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